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Ciudad de Móxico, a22 de noviembre de 2A23

oFlclo No. SGIDGJyEL/RPAll UALci008e1i2023

Dip. María Gabriela Salido Magos

Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso de [a Ciudad de México
Presente

Le satudo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del poder

Ejecutivo y de [a Administración Pública de [a Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones
XVI y XVll del Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de ta Ciudad de
México; me permito adjuntar etoficio ACM/DG/90512023 de fecha L5 de noviembre de 2023, signado
por el Director de Gobierno en la Alcaldía de Cuajimalpa de Morelos, Ulises Hiram García Fuentes,
mediante e[ cual remite [a respuesta a[ Punto de Acuerdo promovido por la Comisión de Atcatdías y
Límites Territoriales y aprobado por ese Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada el
día26 de octubre de 2023, mediante elsimitar MDPPOTA/CSP/O91"6/2023.

otro particular, reciba un cordialsaludo.
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Validó Mtro, Feder¡co Martinoz Torres Dir€ctor de Enlace, Análisis Jurfdicos y
Acuerdos Lêgislativos \

Revisó Lrc. Nayêl¡ Olâ¡z DIaz k\Subdirectora de Atênc¡ón y Seguimisnto
del Proc€so Lêg¡slalivo

Elaboró Lrc. Lu¡s Pablo Moreno León Admlnistrativo Espec¡alizado L
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Guajimalpa de Morelos, Giudad de México, a 15 de noviembre de 2023-
N' oficio: ACM/DG/90 512023.
Asunto. Punto de Acuerdo.

LIG. HUMBERTO JARDÓN PÉREZ.
DIREcToR GENERAL JURÍDIco Y DE ENLACE LEGISLATIVO DE LA SECRETARIA DE

GOBIERNO DE LA CIUDAD DE MÉXCO.
PRESENTE.

En atención a su oficio SG/DGJyEL/PA/CCDMXII/000206.1412023, de fecha treinta y uno de

octubre de dos milveintitrés, en elque remite elsimilar MDPPOTA/CSP/O916/2023, signado por

la Diputada Presidenta de la Mesa Directiva del Congreso de la Ciudad de México, mediante el

cual hace de conocimiento el Punto de Acuerdo, aprobado en la sesión celebrada el veintiséis

del mismo mes y año, consistente en:

Punto de Acuerdo

"lJnico. EI Congreso de Ia Ciudad de la Ciudad de México con pleno respeto a las

funciones y atribuciones de los demás Organos de Gobierno, exhorta

respetuosamente a /as personas titulares de las 16 Alcaldías para que, en

coordinación con la Secretaría de Desarrollo Económico, de acuerdo con la

suficiencia presupuestal y en el ámbito de sus respectivas competencias,

realicen las acciones de rehabilitación, acondicionamiento y mantenimiento en

Ios 329 Mercados P(tblicos de la Ciudad de México."

Al respecto le comunico que, para esta Alcaldía de Cuajimalpa de Morelos, resulta de gran

importancia, que las actividades que se desarrollan en los mercados públicos de esta Alcaldía,

se realicen en las mejores condiciones, por lo que, en conjunto con personal de la Dirección

General de Obras y Desarrollo Urbano, se realizan recorridos constantes, con la finalidad de

detectar las necesidades de estos centros de abasto, en materia de obra, y de esta manera se
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realicen acciones dirigidas para el mantenimiento de estos centros de abasto; igualmente se

trabajara en coordinación con la Secretaría de Desarrollo Económico de la Ciudad de México, en

relación con el aviso denominado "Acción lnstitucional para el Fomento y Mejoramiento de los

Mercados Públicos de la Ciudad de México", para el ejercicio 2024 mismo que tiene como

objetivo el impulsar la reactivación económica, así como mantener su toque tradicional que tienen

cada uno de ellos.

Sin más por el momento, le envió un cordial saludo.
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C.c.c.e.p. Lic. Adrián Rubalcava Suárez. - Alcalde en Cuajimalpa de Morelos

Mtra. Gabriela Leonor Quiroga Espinosa. - Directora General Jurídica y de Gobierno.

J. de Jesús Arr¡eta Espinosa. - Secretario Particular del Alcalde en Cuajimalpa de Morelos.

Archivo de la Dirección de Gobierno.
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